
 
Acta de sesión 

 

Sesión Extraordinaria del Consejo Fiscal Autónomo 
celebrada el 18 de julio de 2025 

 
9:00 – 10:30 hrs 

 
Asistencia: 

o Sr. Sebastián Izquierdo (Presidente subrogante).  

o Sr. Hermann González (Consejero). 

o Sra. Marcela Guzmán (Consejera). 

o Sra. Paula Benavides (Consejera). 

 

También participaron de la sesión los analistas de la Gerencia de Estudios del Consejo Fiscal Autónomo 
(CFA), Pedro Dosque, Gonzalo Subiabre, Agustín García y Gabriel Valenzuela, la encargada de 
Comunicaciones, Javiera Matus, el gerente de Estudios, Mario Arend, y el secretario ejecutivo, Diego 
Morales. 

 

Temas tratados y acuerdos adoptados 

 

• En primer lugar, el Consejo coordinó el trabajo para dar cumplimiento al rol de observador que 
le corresponde desarrollar en los procedimientos establecidos para recabar la opinión de 
expertos independientes sobre los factores que determinen el nivel de tendencia de los ingresos 
y gastos del Gobierno Central, en razón de lo dispuesto en el literal b) del inciso segundo del 
artículo 2 de la ley N°21.148, que lo crea. Sobre el particular, el Consejo acordó que asistirán a 
la sesión constitutiva del comité consultivo de expertos del precio de referencia del cobre el 
consejero, Hermann González, y los analistas Pedro Dosque y Gonzalo Subiabre. A su vez, 
participarán del comité consultivo de expertos del PIB No Minero Tendencial, los(as) 
consejeros(as) Sebastián Izquierdo y Marcela Guzmán, el gerente de Estudios, Mario Arend y el 
analista senior, Gabriel Valenzuela.  

• A continuación, la gerencia de Estudios, a solicitud del Consejo, presentó los avances alcanzados 
en la elaboración del Informe Técnico Preliminar sobre el Cálculo del Ajuste Cíclico de los 
ingresos efectivos, conforme a las planillas remitidas por la Dirección de Presupuestos 
(“Dipres”), con fecha 15 de julio. Al respecto, el Consejo formuló sugerencias, comentarios y 
observaciones que deberán ser incorporadas por la gerencia de Estudios en una próxima 
versión. 



• Posteriormente, la gerencia de Estudios, a solicitud del Consejo, presentó los avances alcanzados 
en la elaboración de un informe para evaluar los efectos fiscales que podría tener aparejados el 
proyecto de ley que “Establece un nuevo instrumento de financiamiento público para estudios 
de nivel superior y un plan de reorganización y condonación de deudas educativas” 
(actualmente tramitado bajo el Boletín N°17.169-04). Sobre el particular, el Consejo formuló 
comentarios y observaciones que deberán ser incorporados por la gerencia de Estudios en una 
próxima versión.  

 
Se deja constancia de que la sesión fue celebrada a través de medios tecnológicos de conexión remota, 
en virtud de la Resolución Exenta Nº25, que “Aprueba política de trabajo a distancia e híbrido para el 
Consejo Fiscal Autónomo”, de 18 de mayo de 2023. 
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